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nueva. formación; al' Este, CWl calle Azor1n, y al Oeste, con
calle de nueva formación; tiene una superficie de siete mil
cuatrocientos cincuenta y ocho coma ochenta y un metros cua.
drados. y pertenece a don Carlos Bordas Chinchurreta.

b) Parcéla quelimit&: al Norte, con propiedad de la señora
viuda de ·Orellana¡ al· Sur y Oeste, con terrenos propiedad de
don Carlos Bordas Chinchurreta. y al Este, con calle AzorfD;
tiene una' superficie Aa quinIentos setenta y uno coma cincuen~
ta. y dos metros cuadrados, y Pertenece a sien José .Pereira
Palma. . 111

e) Parcela -qUe limita.: al Norte, con terrenos edificables -de
la misma propiedad; aJo Sur, con terreno2 propiedad de don
José Peralra -Palma y de don Carlos Bordas Chinchurreta, des·
tinados al mismo fin de zona escolar; a: Este, con calle Azo
tín. y al Oeste, con trasera de edlficacionesexistentes y em
bocadura ,de la calle Montellano; tiene una superficie de dos
mil tresc1entos dos coma setenta.y;clnco metros cuadrados, y
pertenece a seftora viuda de Orellana.

Seis. Solar de fonna-.rscta-ng1.\la.r, con superficie de once mil
seiscientos veinte metros cuadrados, de ,los que tres mil eua-.
trecientos metros cuadrados se cedeD gratuitamente al excelen
tísimo Ayutl.tamiento. Llm1ta: al Norte. con el núcleo residen
cial .Las Golondrinas-; al Sur, con terrenos de ..La Huerta de
los Tres Escalones-; al Este, con la barriada de la Paz. y al
Oeste, con la Vía f4rrea. La, parte que se expropia pertenece' a
..La Hue~ de: la EstreU"," y a los herederos de don Eduardo
FedrlanL

Siete. Finca 'de forma trapezoidal, Cbn superficie de diez
mil metros cuadrados, que limita: al Norte, con otra' propiedad
de don Pablo BenjumeaLom; al Sur, con terrenos propiedad.
del millIDo "se1iQr y otros del Real Patronato de Casas Bara
tas; ,al Este, con la calli;t Corvina, y al oeste. con terrenos pro~
piedad de don Pablo Benjumea Lora. Pertenece a 'don Pablo
Benjumea. Lora- y Real Patronato 'de Casas Baratas.

Ocho. Solar de forma reétangular, que linda: al N arte,
con vivienda de tipo unifa.m.ijiar; al Sur•. con la parroquia de
la Concepción: al Este, con la avenida· de la Cruz del Campo,
y al Oeste, con zona verde prevista en ,el Plan Parcial. Tiene
una superficie de· dOli mil·, quinientos metro cuadrados, y perp
tenece a la .,¡Colllpafiía Sevlllana de Electricidad...

Nueve. Solar de forma rectangular, situado en la urba
nización de ..La Huerta de Santa Teresa"... con fachadas a las
calles Monte Ol1vete y Gólgota, y con una superficie aproxi
mada de mil seiscientos metros cuadrados Pert.enece a la '"'Com.
pañía ViZcaína de Obras Públicas».

Diez. Solar de forma rectangular, situado en la urbaniza
ción de ",La Huerta de Santa:· Teres&'!', con fachadas a las calles
Eetania y Tlberladss. 'y' con una superficie aproximada de mil
sejscien\os metros cuadrados. Pertenece a la ..Compa1iia Biz
caínad,e Obras Públicaa, S. A....

Once. Solar situado .dentro del Plan Parcial l.lUo-A, que li
mita: al Norte,· con edificios de.la mlsm" propiedad de la que
se segrega¡al Sur, con calles de la urbanización; al Este, con
plaza del Doctor Barraquer. y al ~st6, .con vía férrea y muro
de defensa. Su superficie es de ,tr~ mil seiscJentos metros
cuadrados, y pertenece a don Manuel Ruiz de la Peña y otros.

Doce. a} Finca situada dentro· del Plan "Parcial uno-A, que
limita: al Norte, Sur y Oeste, con calle de peatones y edifica
ciones de la misma 'propiedad. y al Este- COll' parcela de ..La
Huerta del Lavadero Chico.. ,· que forma parte de esta mis
ma ZQDa escolar. Tiene una superficie de dos mil quinientos
metros cuadrados, y pertenece a ..La Huerta de la Almena».

b) Finca colindante con la anterior, .que limita: al Norte,
Sur y Este, con terrenos de la propiedad. de 1& que se segrega,
calle de- peaton8f y edifica:c1onea existentes. y al Oeste: con la
parcela de 'uso escolar descrita anteriotmente. Tiene una su
perfIcie de .tres mil qJ1ince metros cuadrados, y pertenece a
..La Huerta del LavaderoClúCÓ--.

T1'ece. Solar da forma ,de poUgono Irregular, con una su
perficie de tres mil treinta y uno coma setenta y dos metros
cuadrados. LimJta: aJ: Norte,' con calle 'Tiburón; al Sur, con
calle Aguila;'al Este, con calle de nueva formación en terre
nos del Real Patronato de Casas Baratas, y. al Oeste, con calle
Corvina. PerteneQ8 801 Real Patronato de Casas' Baratas.

As! lo 'dIspongo pOr el presente Decreto. dado en Madrid
a cuatro de abril·de·'mil.novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANC.o
El Ministro dé Educación y Ciencia,

CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

DECRETO 1225/.1974. d6. 4 de abril, por el que se
declara de urgencia la expropiación de los terrenos
nec88Clrio8 para wnátrutr un Centro ·de Enseñanza
General B4sica de 16 untdade8 en Montoro (Cór
doba).

El Ayuntamiento de Montora <Córdoba}, en sesión celebrada
el tre.c~ det pasado mes de abril. adoptó el acuerdo de facilitar
a! Ml111steno de Educación y Ci~ los terrenos necesarios
para Construir un Centro de Et:J;señanza General Básica de die-

ciséis unidades en dicha localidad, .ÍDoluído ·en el Programa Glo
bal de Centros docentes.para el aftolnil novecientos setenta y
tres, aprobado por Orden de veinticuatro de noviembre de mil
novecientos se.tenta y tres, publicada en el «Boletín Oficial del
Estad'o": del diecisiete de diciembre pasado.

Las dificultades qu,e han surgido al intentar la adquisición
de una parcela apta para el 1m indicado obligan a la utilización
del excepcjonalprocedimiento. regulado en el articulo. cincuenta
y dos de la*Ley de Expropiación Forzosa, por lo que. una vez
realizada la información pública prevista en el artículo cincuen
ta y seis del Reglamento de ,Expropiación sin que 5& haya presen
tado alegación aJguna-, procede acordar la oportuna declaración
de urgencia.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reu~
nióndel día quince de marzo de mil novecientos set.enta y
cuatro,

DISPONGO,

Artículo únieo.-Se dedara de urgencia, a los efectos previs
tos en el articulo cincuenta y dos de la Ley de Expropiación
Forzosa, la ocupación por el Ayuntamiento de Montara (Córdo
ba) de la parcela afectada por la construepión de un Centro
de Enseñanza General Básica de dIeciséis unidades, a la que
corresponde la descripción siguiente: .

Uno. ,Finca'de cinco mil doscientos metros cuadrados de su
perficie.. que linda. al Norte y Oeste. volÍ olivar perteneciente
a. 108 herederos de Juan RomerQ Nudo; al Este. con terrenos pro
piedad de doña JoaqUina Vega Casado. y al Sur, con finca de
dOn BartoJomé Benitez Meciina, en el término municipal de
Montoro <Córdoba).

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cuatro de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.
CRUZ MARTlNEZ ESTERUELAS

•
DECRETO 1226/1974, de 4 de abril, por el que se
declara de urgencia la expropiación de los terrenos
necesarios para construir dos Centros de Enseñanza
General Básica de 16 unidades en Santurce (Viz
caya).

El Ayuntamiento de Santurce (Vizcaya), en sesión celebra
da el trece de feprero de mil noveCientos setenta y tres, adol'
tó el aC"Qerdo de ~acilitar al Ministerio de Educación y Ciencia
los terrenos necesarios para construir dos Centros de Enseñanza
General Básica de die:ciséis unidades en dicha localidad, in
cluidos en el programa global· de construcciones de Centros do
cente para el año mil novecientos ootenta"y tres, aprobado por
Orden de velnticuatro de noviembre de mil novecientos seten
ta y tres, publicada en el ..Boletín Oficial de~ Estado,. del dieci~

siete de diciembre siguiente.
Las dificultades que han surgido al intentar la adquisición

de terrenos aptos para el flít indicado obligan a la utilización
del excepcional procedimiento regulado en el artículo Cincuenta
y dos de la Ley de Expropiación Forzosa, por lo que, una :vez
realizada la información pública. prevista, en el articulo Cin
cuenta y seis. del Reglamento de Expropiación, sin que se haya
presentado alegación alguna, procede aCOrdar la oportuna
declaración de urgencia.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día quince de marzo de mil novecientos setenta y
cuatro, -

DISPONGO,

Artículo único.-Se declara de urgencia. a los efectos pre
vistos en el articulo cincuenta y dos de la Ley de Expropia
ción Forzosa, la ocupación por el Ayuntamiento de Santurce
(Vizcaya), con destino a la constri.l<:ción de dos Centros de En·
señanza General Básica de dieciséis unidades, de las fincas
sitas en su ténnino municipal que a' continuación se indican:

A.-Parcela de dos mil 'quinientos 'treinta metros cuadrados,
que linda, al Norte, coI). carret~ra de acceso a nuevos Colegios;
al Sur. con parcela B, perteneciente a herederos de Baságoiti;
al Este. con parcela e, propiedad de herederos de Basagoiti. y
al Oeste, con carretera~·Propiedad de don MIguel G\.wrr-icoeche·
varría.

B.-Parcela de· cuatrocientos setenta y ocho metros cuactra~
dos, que linda, al Norte, con parcela A; propiedad de don Mi
guel Guerricoechevarria; al Sur, con cierre de la finca; al
Este, con parcela e, propiedad de herederos de Basagoití, y al
Oeste, con terrenos propiedad de don Miguel Gl.!erricoecheva
rría. Pertenece a herederos de BasagoJtl

C.-Parcela de dos mil setecientos veintidós metros cuadra
dos. que linda, al.Norte, con ,carretera y parcela D, propiedad
de don Miguel Guerricoechevarria; al Sur. con terrenos pro
piedad de don Miguel Guerrlc<wchevarrta y cierre de la finca;
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al Este, con parcela D, 'y al Oeste, con parcela A, perteneciente
a don Miguel Guerrtcoechevarr1a. Propiedad de- -her!deros de
BasagoitL .

D.-Parcela de cinco mil ciento ochenta y siete metros cua
drados, que linda, al Norte, con ci~e-'de la finca: al Sur, con
parcela E, perteneciente a don Eloy Herboso; patcela F. propie
dad de doña María Dolores Arana, y parcela G, propiedad de
don Miguel Guerricoechevarria; al Este. con terrenos perte
necientes a don Agustín Zabala; y al O·este. con parcela e, -pro
piedad de herederos de Basagoiti. Pertenece a don Miguel Gue~
rricoechevar...fa

B.-Parcela de mil trescientos veintiocho metros cuadrados.
que linda al Ncirte-, con camino y parcela Dial Su.;.." con caIle
en pr~yecto;' al Este. con terrenos propiedad de don Agustín
Zabala, y al Oeste, con parcela F, perteneciente a doña María
Dolores Arana. Propiedad' de don Eloy Herboso.

F.-Parcela de quinientos veinticinco metros cuadrados, que
linda,al Norte, con camino; al Sur, CaD. calle en proyecto; al
Este, con parcela E, propiedad de don Eloy Herboso, y al Oeste. '
con parcela G. propiedad de" ·don Miguel GuerncQechevania.
Pe·rtenece a doña María Dolores Arana.

G.-Parcell¡l- de ,novecientos veintiocho metros cuadrados, que
linda, al Norte. con camino; al Sur, con calle en proyecto;
al Este. con parcela F, propiedad de dopa María DolorEllS Arana,
y al Oéste, con -terre.nos propiedad de herederos de Basagoiti.
Pertenece a don Miguel Guerricoechevarria.

Así lo dispongo por el. presente Decreto, dado en Madrid a
cuatro de abril de mil ncw-eclentos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de EducaciÓn y Ciencia,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

fJ!;CRETO 1227/1974, de 4 M ábril, por el que se
declara de urgencia la expropiación de los terrenos
necesarios para construir un Centro de· Enseñanza
General Bdsi~a en Larrabez~ (Vizcaya).

El Ayuntamiento de Larrabezíia (Vizcaya), en sesián cele~
obrada el siete de febrero de mil novecie~tos setenta y tres,
adoptó el acuerdo de facilitar al Ministerio de Educación y
Ciencia los terrenos necesarios para. construir un CentFo de
Enseñanza;'"Glj)neral Básica de dieciséis u,nidades en aquella loca
lídad, incluido en el programa global de construcciones de Cen
tros docentes del Ministerio de Edu.cación y Ciencia para el
año mil novecientos setenta y tres, aprobado por Orden de veintj~

cuatro de noviembre pasado, publicada en el ..Boletín Oficial
del Estad~ de diecisiete de diciembre, siguiente.

Las dificultades que han surgido al intentar la adquisición de
una parcela, apta ,para el fin indicado obligan a la utilización
del excepcional pr(lcedimiento regulado en el articulo cincuenta
y dos de la Ley de Expropiación Forzosa, por lo que, una vez·
realizada la información públieac.ptevista. en el articulo éincuen
ta y seis del Reglamento de Expropiación, sin' Que se haya pre
sentado alegación alguna,procede acordar la oportu.nadeclara
ción de urgencia. _

En su virtud. a propuesta del Ministro de Educación y Cien~

cia y previa deliberación del Consejo de Ministros ansu reunión
del día~quince d? marzo de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo único.-Se declara de urgencia,. a los efectos pre~
vistos en el articulo .cincuenta y dos de la Ley de Expropia,..
ción Forzosa. la ocupación por el Ayuntamiento de Larrabezúa,
con desti¡io a la construcción de un Centro de Enseñanza Gene
ral Básica de dieciséis' unidades, de una parcela sita en su
término municipal, a la que corresponde la descripción s1~
guiente:

Solar sito en el paraje de ..La Villa.-, de extensión superficial
de dieciséis mil ciento ochenta y dos coma sesenta y cuatro me
tros cuadrados, incluldos terrenos para las sem.icalles y semi.
carretera, polígono destinado a zona cultural dentro del Plan
Parcial de OrdEJnación Urbana de Larrabezúa, que linda, por
Norte, con carretera del Ministerio de Obras Públicas de Asúa
Erleches; por Sur y Este, con calles de nueva proyección, y
por 'Oeste, con carretera proyectada para desviar el tráfico por
el casco urbano. El inmueble, solar, o zona cultural descrito,

. incluidas las semiC$lles y semicarretera, pertenece a los si
guientes 'propietarios:

Al Don' Rafael Barafiano .una y don Jesús Murga Corres,
d?miciliados en Nicolás Alcorta. 'cinco; piso doce, le:tra e,
BIlba.o+tres, y Huertas de la Villa, número dos, piso tercero,
letra B, Bilbao-siete,~ con doscientos veintitrés coma doce me~
tras cuadrados. qUé limitan, 'por Este y, Sur, con resto de la
parcela; Norte, con parcela de los hermanos Ola11o, y "Oeste,
con herederos de Zacarias· Menica..

B! H§,l'Eldéros de Zacarías MenicaLanda; domicilio, calle
Zubltalcffia, número seis, de Larrabézúa con dos mil novecientos
treinta y cuatro' coma veintiocho met~scua4rados, que Uroi-

tan, al Norte, con parcela de los herman'os Olano y herederos
de Andrés Basaras; al Sur. con resto de la parcela y otra de
Deniel Gastelu; al Este, con parcela de hermanos Olano y de
don Rafael Barañano, y al Oeste, con carretera en proyecto y
herederos d~ Aizpuru Goleotea, hoy Esteban Undabarrena.

Cl Hermanos don Francisco y don José Antonio Olano López
de Letona y otros, con domicilio el primero. en paseo de la isla,
número diez, BUrgos; el segundo en calle Victoria, número
treinta y uno, Burgos, y desconocidos los restantes, con tres mil
quinientos veintitrés coma veinte metros cua.drados, que lindan:
al Norte, con parcelas de herederos de Andrés· Basaras y del
Obispado de Bilbao; al Sur, con parcelas de Rafael Barañano~

Jesús Murga y herederos de Zacarias Menica; al Este, con
resto de la parcela de dichos herinahos, y al Oeste, "con' parcela
de herederos de Zacarias Menica.

D} Don Daniel Gastelu UrigÜ-en. con domicilio en Larrabe·
zúa, paseo del Generalisimo, número uno~ piso primero, con
noventa y uno coma ochenta y siete metros cuadrados, que lin
da, al Norte, con herederos de Zacarías Menica; al Sur, con
resto de la parcela; al Este, con Francisco Barañano-Jesús
Murga, y' al Oeste, con herederos de Azpuru Goicolca, hoy Es
teban Undabarrena.

E) Herederos de Azptiru Goicalea, hoy Esteban Undabarre
na Loroño, con' domicilio en calle Angel, número dos, Larra·
bezúa, con doscientos treinta y cinco coma cincuenta y ocho
metros cuadrados. Linda, al Norte, con ..Compañia Hispana, So
ciedad Anónima.. ; al Sur, con herederos de Zacarías Menica;
Éll Este, con herederos de Andrés Basaras, y al Oeste, con resto
de la parcela.

FJ ..Compafiía Hispana, Sociedad AnónIma.. , con domicilio
en avenida de .rosé Antonio, número setenta, Madrid~trece, con
dos mil cuatrocientos 'quince coma cuarenta y cinco metros
cuadrados. Linda, al Norte, con cementerio, Francisco Urigüen
y Gregario Mugarza; al S.ur y Oeste, con resto de la parcela,
y al Oeste, con herederos de Andrés Basaras y camino de ser-
vidumbre. .

Gl Don Francisco· Urigüen ZOITQza, con domicilio en paseo
del Generalísimo, número siete, Lartabezúa, con setecientoscuQ
renta y cinco coma 'cincuenta metros cuadrados, que linda, al.
Norte, con carretera; al" Sur, con ..Compaftia Hispana.. ; al
Este, con Gregario Mugarza, y al Oeste, con entrada al ce-
menterio. •

H} Don Gregario Mugarza Zugazaga, con domícilio en calle
Angel, número doce, Larrahezúa, con trescientos noventa y
uno coma quinCe metros cuadrados, que linda. al Norte, con
carretera; al Sur.. con ..compa:t\ía Hispana'"; al Este, con
camino de servidumbre, y al Oeste, con Francisco Urigüen.

n Herederos de Andrés Basaras. hoy Francisco, Basaras
Oleaga, con domicilio en calle Angel, número nueve, Larraba
zúa, con mil ochocientos treinta y ocho. coma catorce metros
cuadrados. Linda, al Norte, con camino de servicio y ...C:;:ompañia
Hispana",; al Sur, Gon herederos de Zacarlas Menica y Esteban
Undabarrena; al Este. con Obispa4o de Bilbao, y al Oeste,
con camino de servicio.

Jl Obispado de BUbao, con domicilio en Alameda Mazarre
do, doce, Bilbao-nueve. con dos :mil trescientos cincuenta y dos
coma setenta y ocho metros cuadrados, incluida la superficie del
edificto y entrada que se ha de reducir, que linda, por Este y
Oeste, con Francisco Basaras. al Norte, con carretera, y al Sur,
con hannanos Olano. -

Kl Herederos de Andrés Basaras, hoy Francisco Basaras
Oleaga, con domit:ll1o en calle Angel, número nueve, Larrabe
zúa, con mil cuatrocientos treinta y uno coma. cincuenta y siete
metros cuadrados, incluida, la superficie de la casa y entrada
que se ha de reducir en la (lcupac1ón. Linda, al Norte, con
carretera; al Sur, con hermanos Olano: al Este, con resto
de parcela que se deslinda, y al oeste, con Obispado de Bilbao.

Así lo dispongo par el presente Decreto, dado en Madrid a
cuatro de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de- Educación Y CieJlcia,
"CRUZ MARTlNEZ ESTERUELAS

9034 DECRETO '122811974, de 4 de abril, por el que se
declara de urgencia la expropiación de los terrenos
'necesarios para construir ,un Centro ele Ense1lanza
Generar Básica en Basauri (VtzcayaJ.

El Ayuntamiento de, Basauri' (V1zcaya,); eIi sesión celebrada
el siete de febrero de mil novecientos setenta y tres, adoptó el
acuerdo de facHitar al Ministerio de Educación y Ciencia los
terrenos necesarios para construir un Centro de Enseñanza
General Básica de dieciséis unidades en aquella localidad, in
cluido en el programa' global de construcciones de Centros do
centes del Ministerio de Educación y Ciencia para el año mil
novecientos ,setenta y tres, aprobado por Orden de veinticuatro
de noviembre pasado, publicada en, el ..Boletín Ofl,cial del Es-
U\dÜ'" de diecisiete de didembreaiguiente.· "

Las dificultades que han surgilllo al intentar la adquisición
de una parcela apta para, el fin indicado obliga.n a la- utiliza-


